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Contrato nº: 260/2020 
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1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 260/2020 de “SERVICIOS DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE 
AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTA DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 
➢ Valor Estimado del contrato: 10.182.921,40 Euros, IVA excluido, y se divide a su 

vez en los siguientes lotes: 
 

- Lote 1: 5.121.935,83 € 
- Lote 2: 2.843.177,65 € 
- Lote 3: 1.470.772,13 € 
- Lote 4:    747.035,79 € 

 
Se han tomado como referencia los precios de transporte vigentes en la 
prestación de servicios similares a los del presente contrato, los precios de los 
contratos actualmente vigentes de tratamiento para los residuos objeto del 
presente procedimiento y que se consideran precios de mercado, la cantidad de 
residuo transportado y gestionado durante los últimos tres años, las distancias 
existentes entre las instalaciones productoras de residuos y las instalaciones de 
tratamiento y/o destino final, así como el importe previsto del Impuesto sobre 
Depósito en Vertedero  

 
➢ Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años, con posibilidad de 

prorrogar (1) año. Se considera un plazo suficiente para ejecutar los servicios de 
manera regular y con continuidad. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica 
y 30% valoración técnica. Se valoran: (i) las medidas de eficiencia energética y 
reducción de los gases de efecto invernadero mediante la reducción de la 
antigüedad de la flota de vehículos; (ii) el fomento de la Economía Circular 
mediante la valoración de nuevas tecnologías alternativas al vertedero; (iii) el 
incremento de medios materiales y personales; y (iv) la reducción de los plazos de 
espera. 
 

➢ Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios. 

Ref.: MAC/VCC/CFF/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
“SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES 
DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTA 
DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

➢ Valor estimado del contrato: 10.182.921,40 Euros, IVA excluido, y se divide a su 
vez en los siguientes lotes: 
 

- Lote 1: 5.121.935,83 €, IVA excluido. 
- Lote 2: 2.843.177,65 €, IVA excluido. 
- Lote 3: 1.470.772,13 €, IVA excluido. 
- Lote 4:    747.035,79 €, IVA excluido. 

 

• Importe máximo de licitación: 8.146.337,11 euros, IVA excluido. Dividido en 

cuatro (4) lotes, con arreglo al siguiente desglose: 

 
- Lote 1: 4.097.548,66 €, IVA excluido. 
- Lote 2: 2.274.542,12 €, IVA excluido. 
- Lote 3: 1.176.617,70 €, IVA excluido. 
- Lote 4:    597.628,63 €, IVA excluido. 

 
• Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de prorrogar el contrato por un (1) año 

más. 
•   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Gestión Ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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